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UNIDAD DE NEGOC'Os SUCUMEIOS

ADMIf{ISTRACIOI{ CNEL EP.UNIOAD OE NEGOCIO SUCUMBIOS

PROCESO No, CAF-RSND-CNE|.sUC<PN-CI{10
"FISCAUZADOR . PROCESOS PARA I.A REPOIENCIACIÓN DE CEN1NOS DC IRANSFORMACIÓN.

CAMBIO DE ACOMETIDAS Y MEDIDORES OE I.OS AI-IMENTADORES C()cA 1Y COCA 5"

RESOIUCION DE lNlClO DC PROCESO f'lo. UN-SUC-CAF421-2015

CONSIDERANDO:

QUE, El artículo 313 de la Constituc¡ón de la Répública del Ecuador señala que el Estado se
reserva el derecho de administrar, regulat conttolar y gestionar los sectores estratégicos, de
conformidad con los principios de sosten¡billdad amblental, precaución, prevención y eficienc¡a,
siendo uno de ellos la energía en todas sus forma5;

QUE, Según lo d¡spuesto en el artlculo 314 de la Carta Magna, el Estado será responsable de la
prov¡sión del serv¡c¡o de energía eléctrica, entre otros, debiendo garantizar que responda a los
pr¡nc¡p¡os de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsab¡l¡dad, un¡versalidad,
accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad;

QUE, El ¿rtículo 315 de la Const¡tu€¡ón de la Repúbl¡ca del Ecuador, establece que el Estado
const¡tu¡rá empresas públicas para la gest¡ón de sectores estratégicos, la prestac¡ón de servicios
públ¡cos y eldesarrollo de otras actividades económlcas;

QUE, Med¡ante Decreto Ejecutivo No. 1459 de 13 de marzo de 2013, se creó la Empresa Eléctrica
Pública Estratégica Corporac¡ón Nec¡onalde Electr¡cidad, CNEt EP;

QUE, Med¡ante Convenio Específ¡co para la Admin¡stración de la UNIDAD DE NEGOCIOS

SUCUI\4BIOS, la Empresa Eléctr¡ca Qu¡to - EEQ y ta EMPRESA ELECTR|CA PUBL|CA ESTRATEGTCA

CORPORACION NACIONAL DE ELECrRCIDAD, CNEL EP, acordaron entreger la Administrac¡ón de la
UNIDAD DE NEGOCIOS SUCUIvIBtOS a la Empresa Eléctrica Quito S.A.

QUE, Mediante escr¡tura pública otor8ada ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantóñ
Guayaquil el Ing. Jorge Jaramillo Mogrovejo, en su calidad de Gerente General de CNEL EP confirió
poder especial ampl¡o y suficiente a la Empresa Eléctrica Quito S.A. para que a su nombre y
representac¡ón ejerza la Administración de CNEL EP - Unidad de Negocio Sucumbíos; asignándole
capacidad para dele8ar.

QUE, El representante Legal de la Empr€sa Eléctrica Quito S.A., en ejerc¡cio de sus facultades
legales, med¡ante poder especial de delegáción y átr¡buc¡ones suscritas el 19 de marzo del 2014
ante la Notaria Decima Segunda, otor8a, al In8. Byron Omar Nuques Ochoa, la capacidad de
admin¡strar la UNIDAD DE NEGOCIOS SUCUMBIOS.

QUE, Elnúmero 5 delárticulo 261de le Coñstitución de la República delEcuador reconoce como
competenc¡a excfusiva del Estadoa " Los políticas económica, tributorio, oduonerc, orcnceloño;f¡scol
y monetar¡o; comerc¡o exter¡or y endeudoñ¡ento";

qut, De conformidad a lo establec¡do en el artlculo 34 de la tey Orgán¡ca de Empresas públ¡cas,

las contrataciones de bienes, obras y serv¡cios, ¡nclu¡dos lo5 de consultoría, que real¡cen las
empresas públicas, se sujetarán a lo d¡spuesto en la tey Orgánica del S¡stema Nac¡onal de
Contratac¡ón Pública, su Reglamento Generaly demás disposiciones administrat¡vas apl¡cables;
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qUE, El artículo 3 de la Ley Or8ánica del Sistema Nacional de Coñtratac¡ón pública manifiesta:
"En los conttutoc¡ones que se finohc¡en, prev¡o conven¡o, con fondos proveníentes de orgon'mos
mult¡ldteroles de créd¡to de los cuales el Ecuodot seo Miembro, o, en las controtac¡ones que se
f¡nonc¡en con Íondos reembolsobles o no rcembolsobles proven¡entes del f¡nonc¡dñ¡ento de
gobieno o gobierno; u orgon¡tnos internocionoles de coopercc¡ón, se obsentoú lo dcotdddo en los
respectivos convenios. Lo no prev¡sto en díchos convenios se regiró por los dispos¡ciones de esto
Lev"i

QUE, [a CAF es uná ¡nstituclón f¡nanciera mult¡lateral de Derecho lnternac¡onal público, creada
mediante Convenio Const¡tutivo delOT de febrero de 1968:

QUE, El Estado ecuatoriano se encuentra ejecutando el programa de Reforzamiento delSistema
Nac¡onalde D¡stribución y para el€umplimiento de sus objetivos, el 05 de d¡ciembre de 2014, la
CAF y la República del Ecuador suscr¡bieron un contrato de préstamo para f¡nanciar ras ooras,
bienes y !erv¡cios descr¡tos en dicho ¡nstrumento,

QUE, La Cláusula 23 del anexo A, Condiciones Generales de Contratac¡ón del conven¡o suscrito
señala los montos establec¡dos por la CAF para la adquis¡c¡ón de bienes y contratac¡ón oe ooras y
servic¡os, así como también consultorías, sin pérjuic¡o del cumpl¡miento de los procedimientos
establecidos en la legislac¡ón apl¡cable al organ ismo ejecutor;

quE, Med¡ante of¡cio No. N4EER,SOCE-2014-1224-OF del 25 de octubre de 2014, la Ing. Beatriz
T¡pán Chamorro, Subsecretaria de Distribución y Comercialización de energía adjunta la base de tos
proyectos pr¡ori.ados y calificados para ser f¡nanciados por el créd¡to otorgado por el Banco de
Desarrollo de Amér¡ca Lat¡na, CAF:

QUE, Med¡ante oficio No. l\¡EER-SDCE-2014-1339 OF del 20 de diciembre de 2014, la Ing. Beatriz
Tipán Chamorro, Subsecretaria de Distribución y Comerciali¿ac¡ón de energía reñite el plan de
Adqu¡sic¡ones de los proyedos eléctr¡cos rev¡sádos y aprobados a fin de cumpl¡r con los objet¡vos
del Programa de Retorzamiento delS¡stema Nac¡onalde D¡stribuc¡ón financ¡ados con el Banco de
Desarrollo de América Lat¡na, CAF:

qUE, De conformidad a ¡o establec¡do en los artículos 22 de la tey Orgán¡ca delsistemá Nacional
de Contratación Pública y 25 de so Reglamento General, dentro del plan Anual de Contrataoones
de CNEI EP se contempló la contratación de,,F|SCAUZADOR - PROCISOS PARA tA
REPOTENCIAOÓN DE CEN1ROS DE TRANSFORMACIóN, CAMBIO DE ACOMETIDAS Y MEDIDORES
DE LOS AUMENTADORES COCA 1 Y COCA 5',, según consta de la Verif¡cación de Bienes, Servioos y
Obras en el Plan Anual de Contratac¡ones de CNEt Ep de fecha 12 de enero 2015 suscr¡to por la lng.
Joma¡rá Castro Rebolledo. Directora de Adqu¡sic¡ones de CNEI- Ep:

QUE, Para ta contratac¡ón de ¡/FtscALtzADoR - pRocESOs PARA LA REpoTtNCtACtóN oE
CENTROS Dr TRANSFORMACTóN, CAMgtO DE ACOMEnOAS y MEDTDORES DE lO5
AUMENTADORES COCA 1 Y COCA 5", cuyo presüpuesto referenc¡at tora¡ de fREtt¡TA y STETE M|L
NOVECTENÍOS Dt€¿ CON 7011@ DóLAREs DE t-OS ESTADOS UNTDOS DE AMÉR|CA (USD
37.910,70) sin ¡nclu¡r lVA" se cuenta con la suf¡ciente dispon¡bilidad de fondos con rarto a |a
part¡da présupuestar¡a No. 121010201, de acuerdo con la Certif¡cación de D¡sponlbilidad
Presupuestar¡a y suflclencia de fondos No. 202 de fecha 14 de enero 2015, suscr¡ta Dor ta D¡rectora
F¡nanc¡ero deCNE[ EP- Uñidad de Negocio Sucumbíos;
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QUE, De fecha 15 enero de 2015, med¡ante Resolución No. U -SUC{AF-O11-2015, dentro del
proceso No. CAF-RSND{NELSUC{PN{I-005 se resolvió: PRIMERO.- AUTORIZAR el ¡nic¡o del
proceso de contratac¡ón por CONSULTORIA PUSUCA NACIONAL para la contrátác¡ón de

"FISCAI.IZADOR . PROCESOS PARA t.A REPOÍENCIACÉN DE CENTROS DE TRANSFORMACIóN,

CAMSIO OE ACOMETIDAS Y MEDIDORES OE IOS AIIMENTADORES COCA 1Y COCA S", asl como

también APROBAR los pliegos de contretación, por un presupuesto referenc¡al deÍREINTAY SlETE

MII NOVECIENTOS DIEZ CON 7OI1OO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIOOS OE AMÉRICA ÍUSD

37.910,70) sin ¡nclu¡r lVAsegún los términos de referéncia conten¡dos en los pl¡egos.

QUE, Mediante correo electrónico con fecha 30 de enero del 2015, reñitido por la señorita
loma¡ra Castro, D¡rectora de Adquis¡ciones de CNEI- €P, se d¡spone: "Se debe proceder o lo
conceloción de los procesos, pot fovot cotnun¡cot o los Coñ¡siones Técn¡cds eñ las Unidodes de
Negoc¡o poro que prcpoten un octo en Ia que se recom¡ende Io declorotor¡o de conceloc¡ón ,

qUE, Med¡ante correo eledrónico con fecha 30 de enero del 2015, remitido por el señor Vladisl¿v
Bolev, Técn¡co de Control de Energía - Geren€¡a Comercial de CNEL EP, se d¡spone: ".., e'' /o
refercnte o los procesos de consultorío. tohto l¡ftno consultoñ como consultorío ind¡v¡duol, se
recoñ¡endo lo conceloción de los Drocesos y se deberó oroceder con lo ooertura ¡nmed¡ato de los
rnismos, ¡ncluyendo lo mod¡fícoc¡ón eh lo formo de col¡f¡cor lo ofertd, esto es:

CONS U LTO R I A I N D IV I D UAL

Parómetrct técnicos Vdtoroclón

Expeúencio gehercl 45,N
Experie nc¡o específ¡ca 50,00

Metodologío y crcnoqrdma de ejecuc¡ón 2,50

Eau¡po e instrumentos d¡sDon¡bles 2,50

TOTAL 100,00

QUE, Med¡ante meñorando No CNEL-SUC-ADM-2015-M, del 02 de febrero del 2015 la Ing.

Carmen Espar¿a designada por la Admin¡stración de CNEL EP Un¡dad de Negocios Sucumbíos como
Coord¡nadora de la CAF, sol¡cita al Dr. Vin¡c¡o Ve¡nt¡milla, lefe de adqu¡siciones de la Unidad de

Negocios sucumblos, genere y proporcione nuevos cód¡gos para los Procesos de coñsultoria.

qUE, Mediante memorando No CNEL-SUC-ADQ-2015{O7-M, del 03 de febrero del 2015, el
señor Jefe de Adquisaciones de lá Unidad de Negocios sucumbíos, entrega los sigu¡entes códigos
oara los orocesos de consultoría a cancelar:
CAF.RSND.CNEI.SUC{PN4I{01 ) CAF-RSND{NELSUC{PN{I{06;
CAF-RSND{NEI.SUC{PN{Ifi 2 ) CAF.RSND-CNELSUC{PN{I-OO7;
cAF-RSND-CNELsUC{PN{r{O3 ) CAF-RSND-CNEt SUC-CPN-Cr-008;

caF-RsND-CNELsUC-CPN{r"{X}4 t CAF-RSr,úD-CNELSUC-CpN-Cr-(X)9;

caF.RSND.CNELSUC{PN-Ct-O0S ) CAF-R5ND-CN€t-SUC-CPN-Ct-010.

QUE, Mediante RESOLUCION DE CANCELACION DE
procedió a: PRIMERO.- DISPONER la cencelación e
CONSUITORIA PúSLlCA NACIONAL. Dara la contratación
REPOTINCIACIóN DE CENTROS DE TRANSFORMACIÓN.

PROCESO No. UN-SUC'CAF-016-2015 se

inmed¡ata reapertura del proceso de
de "FISCAUZADOR - PROC€SOS PARA tA

CAMBIO DE ACOMETIDAS Y MEDIDOR€s
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DE LOS AUMETITADORES COCA 1 Y COCA 5". SEGUNDO- RATIFICAR la desiSnac¡ón de la Comis¡ón
Técn¡ca dentro del futuro proceso de contratación; Comis¡ón que está conformada por: Ing. Juan
tasluisa, Dr Reynlero Cáno, Ing. Alexandra Flores e Ing. José Gárcía; en cel¡dád de Presidente,
Delegado Técn¡co Le8al, Dele8ada Técnico Financiera y Delegado Técn¡co; respectivamente.

En uso de las atribuc¡ones que le conf¡ere el numeral 7, de la Cláusula Tercera, del Poder Espec¡al

otorSado por el Gerente General de la EMPRESA ELÉcrRtcA PtJBUCA ESTRATÉGtcA coRPoRAclÓN
NACIONAL DE EI"ECTRICIDAD CNEL EP, en concordancia, con la Ley Orgán¡ca del Sistema Nacional

de Contratac¡ón Públ¡ca y el Reglamento General de la tey Orgán¡ca del Sistema de Contratac¡ón
Pública; la Administrac¡ón de CNE| EP- Un¡dad de Negocio Sucumbíos, en uso de las facultades y
atrlbuciones confer¡das por la Constituc¡ón de la Repúbl¡ca del€cuadory la ley

RESUELVE:

Art. 1.- AUTORIZAR el In¡cio del proceso de contratac¡ón No. CAF-RSNÍ}CNEISUC{PN<I-O10 por

CONSULTORIA PUBLICA NACIONAL - CONSUITORIA lNDlVlDUAL para la contratación de

"FtscAuzAooR - pRocEsos PARA ta REporENctActóN DE ccMtRos DE TRANSFoRMAC|óN,

CAMBIO OE ACOM€TIOAS Y MEDIDORES DE LOS AUMENTADORES COCA I Y COCA 5,,, ASi COMO

tamb¡én APROBAR los pl¡egos de contratac¡ón, con un presupuesto referencial de TREI¡¡TA Y SIETE

MIL NOVECIENTOS DIEZ COf{ 7Ol1@ DÓI.ARES DE IOS ESÍADOS UNIDOS DE AMCRICA (USD

37.910,70) sin ¡nclu¡r IVA según los térm¡nos de referenc¡a contenidos en los plieSos.

Art.2.- DISPONER a la Jefatura de Adqu¡siciones de la tJnidad de Negoc¡o Sucumbíos proceda a

reelizar la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón a tr¿vés del portal electrón¡co de la pá8ina

¡nslitucionaly real¡zar las gest¡ones peninentes pára la publicación en la pá8ina web del Min¡ster¡o

de Electric¡dad y Energía Renovable.

Dado y f¡rmado en Nueva [oja, a los 04 días del mes de febrero de 2015

www.cn6¡.9ob.éc

UN'DAD Df NEGOCIOS SüC¿/MOI05

,r,rd. sYmÍatñúal;;"o¡
ADMINISTRAOOR CI{EL EP

UNIDAD DE N€GOCIO SUCUMBIOS
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